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-ArtO DE T.A AMDAD IA PAZ Y EL DEilRROLLO "
, ,
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REsOLUffON DE ALCALDIA

No 01 11 -20?3-A-MDC/ Q-C

Camaruti, 26 de Mago del2O23

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALTI'AD DISTRITAL DE CAMANTI
DE LA PROWNCTA DB QWSPICANCHT, REGrÓN CUSCO.

I4TS?O:
El Informe N"058-2023-MDC-OPP/ RYCP, emitida por la CPC. Roxana Y.

Cusihuaman Puma, Jefa de la Oficina de Planeamierúo y Presupltesto, sobre
incorporación de saldo de ba.lance del año 2022 al Presupuesto Institucional del
año 2023 al rubro FONCOMUN, g a la Opinión Legal N" 022-2023-OAL-
MDC/ LQM de Asesoría Legal ; g,

coivsfDER^áNDo:
Que, de aanerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,

por la Leg de Reforma Con.stitucional N" 22680 y N" SOSOS,
ante con el Art. il del rítulo Preliminar de la Leg 27922, lc.s

Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan d.e autonomía
Política, Económica A Administrotiuq eÍL /os qsuntos de su competencia,
correspondienda al nConeejo Municipal lo,s funciones reortnatiaas i

Art. 20' de la Ley No 27972 Leg Orgdnica de
Icalde la de dictarcomo una de las atribuciones d.el A

Alcaldía, con sujeción a las leges g ordenanzas

Que, el Art. 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440 - Lea d-e sistema Nacional
Presupuesta Rlblico, regalalaincorporación d.e magores ingresos, indica SA.l

incorporaciones de maaores ingresos públicos que se generen como
eonsestencia de la percepción de determinados Lngresos no preuistos
superiores a /os contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites

". .4lyor,rl .-4/,irl,o. fittca/nr ?)«¡trut¿t¿ "

o

y la «Alca,ldía funeiones ejecutiuas".

Que, el inciso 6)
Municipalidades, considera

Av. Femando Selaunde Terry Plaza
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máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía A
en consistencia con las reglas fi.scales uigentes, conforme a lo

en el presente artíanlo, A son aprobados mediante resolución del
Titular de la Entidad cuanda prouienen de (...) 3. Los saldos de balance,
constituidos por recltrsos financieros prouenientes de fuente de financiamiento
distinta a Reanrsos Ordinarios, que no hngan sido uülizados al 31 de diciembre
del año fiscal. Los safdos de balance son registrados financieramente cuando se

su cuantía, y mantienen lafinatidad para los que fueron asignados en

marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haya anmplido dicha
tales reotrsos se pueden incorporar para financiar otras acciones de

la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de
acuerdo con la normatiuidad uigente. (...)

Que, la Directiua N"OO5-2O22--EF/ 50.O1, aprobado por Resolución
N" OO2-2022-EF/ 50.07" Directiua para la Ejecución Presupuestaria"

n su ArL 23, inciso 23.2. Canforme al artículo 50" del Decreto Legislatiuo No

7440, las recursos ftnancieros distintos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal
constituyen saldos de balance A son registrados financieramente cuando se
determíne su amntía. Durante la ejecución presupuestaría, dichos recursos se
podrdn incorporar, sujetdndose a los límites mdximos de incorporación que se
aprueben mediante Decreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2
del artículo 50' del Decreto Legislatiuo 1440, y se destinan para financiar la
creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
maAor financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos

financieros incorporados mantíenen la finalidad para los cuales fueron
asígnados en el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haga
cumplido dicha firualidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar
otras acciones de la Entid.ad, siempre g cuand.o sean d.e libre disponibilidad de
acuerdo con la normatiuidad uigente.

Que, medíante Acuerdo de Concejo N" OO41-.2023-CM.-MDC/Q,de fecha
O3 de maAo del 2023, se aprobó la suscripción del Conuenio Interinstitucional
de Transferenciafinanciera de recursos de ta Municiptalidad Distrital de Camanti
a la Munícipalidad Prouincial de Quispicanchi, para la ?ormulaclón del Plan
Vlq.l Prouincia.l Participathn (PWP) a cargo del Institttto Viat Prouincial, para
atyo objeúo se transfiere el monto de S/ 3,000.00

)J

"!U/"*^ S%"* . f«t*;y'a¡, 7«»¿ttttfi "
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Que, confotrne a.lo establecido en el numeral 15.3 del Art. 15" del Decreto

Supremo N" 034-2008-MTC, mediartte el cual se aprueba el Reglamento Nacional
de Gestión de Infraestructura Vial Las actiuidades del mantenimiento rutinario
se realizan de acuerdo aI "Plan de mantenimiento" establecido en el numeral 73.6
del artícttlo 13o . El PIan Vial Prouincial Participatiuo (PVPP) es un documento
técnico elaborado corl el fin de consolidar un instntmento de gestión A
planiJicacióru uial de los caminos uecinales.

Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Roxana Y. Cusihuamqn Puma,
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita incorporación del

saldo de balqnce delperiodo 2022, e indica que uerificando la disponibilidad
presupuestal , se cuenta con un saldo de balance del periodo 2022 disponible
en el rubro FONCOMUN, por el monto de S/.3,0O0.00, para cumplir con la

nsferencia financiera para. lq Formulación del Plan Vial Prouincial
tiuo (PVPP), y para dar continuidad a los tramites y efectuar las
correspondiente en el aplicatiuo informdtico se requiere la Opinión legal

de Asesoría Legal, quien opina por la proced:encia de la autorización de
incorporación del saldo de balance del2022 al PI del ejercicio fisca|2023, por el
monto antes referido, por lo que es pertinente emitir el acto resolutiuo.

Estando a las atríbuciones conferidas y de conformidad con el Inc. 6 del
Art. 20o A en concordancia con el artículo 43' de la LeA Orgdnica de
Municipalidades, Leg 2 7 9 7 2.

SD-RESIIELVE:

ARTfiCULO PRIMERO. -AÍ,ITARIZAR, la Incorporación de Sald.o rie Bala.nce
del ejercicio fiscal 2022, pxra el año fiscal 2023, por la sum.a. de S/. 3,O0O.OA (
Tres Mil con OO/ LOOO Soles), al rubro 07 FONCOMUN - A ser transferidos a la
Municipalidad Prouincial de Quispicanchi, para la Formulación del Plan Vial
Prouincial Participatiuo (PVPP), en cumplimiento del Conuenio Interinstitucional
de aanerdo al siguiente detalle:

INGRESOS EN SOLES
FuentedeFinanciamiento RecursosDeterminados

Rubro

,§
«\D¡C.
* 1

u-

(rx

9s

07- Fondo de Compensación Municipal

Saldo de Balance 3,000.00L9.11.11

%fr,r, /.(«

TOTAL INGRESOS 3,000.00

O O"- Ferftañcio Ealaunde lerry Pbra de Arma Vn
- Crynanü - Quispicandri - Cusco
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Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro
Programa
Prod Pry

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Secuencia Funcional

07 Fondo de Compensación MuniciPal

Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos

"Sin Producto
Transferencia Financiera para el Mantenimiento Rutinario de

Camonos Vecinales

Orden Publico y Seguridad

Control de Drogas

Prevención y Rehabilitación

el¡aomclóN DE PLAN4

\

ht

de Conientes

ARTICULO §,DGUNDO. - DNCARGAR, a la Jefa de la Oftcina de
Planeamiento, Presupuesto g Contabilidad, y al Jefe de la Unidad de Tesorería
el anmplimiento de la presente Resolución g la ejeanción de los trd"mites que
resulten necesarios de actterdo a Ley;

RTICULO TERCDRO, 'ENCARGáR, a la Oficina de Secretaria Generql
la notifi.cación g distribución de Ia presente Resolución.

R.EcfsrREsE, cofiruñerlasa, c(¡artese u ARcHivEslE.

i1.
qr§"

Gen. Gasto Donación Transferencias 3,000.00

TOTAL RUBRO O()7, Fondo 3,000.00

TOTAL FUENTE DE FI - Recu Determinados 3,000.00

. 1/i'ú,rirt

: 3999999

:5001275
:05

:015
: 0033

: 0052
: Gastos

.É"4

2.4

TOTAL EGRESOS 3,000.00

Av. Fernaada Betat¡nde Terry ptaza de A¡tnas s/n


